
Número 121! Martes ¿3 de Mayo. Año de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de in-
aerur.e en los BOLBTITCBS OFICIALES se han de mandar 
al Gafo. Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saría á lo* Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

PRECIO DB soscmcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
aaticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el sameatre, y 14* 

SW un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las, oficinas del Boletín, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

oiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

AÜVSKTH.NG1A b O l U ' i ü A i -

Las disposiciones de las Autoridanea, escobo na 
cue sean áínstancí» de parte no poore, se insertaran 
Snc.Sente: asünismo cualquier anuncio concer-
S e al servicio nacional, que dimane de U j 
mismas; pero los de interés particular p i a r a n s a 
inserción •< j 

1 PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS . • .". i 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
DÍ03 guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en él Real Sitio de Ara^ucz 
sin novedad en tu importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen -
cía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de prime
ra instancia de Briviesca, de los cuales 
resulta: 

Que don Santiago Corral, Notario de 
Briviesca, presentó en erJuzsaUodéaque
lla villa un interdicto contra Gabriel Saez, 
vecino de Yillaesctisa de la Solana, por 
haber abierio un paso en terrenos del de
mandante, plantados de árboles y p r ó x i 
m o * á un rio: 

Que sustanciado el interdicto y repues
to Corral en la posesión, apelóáaez ante 
la Audiencia del territorio,acudiendo al 
mismo tiempo al Gobernador de la pro
vincia, alegando haber obrado en virtud 
de órdenes délas Autoridades munici
pales: 

Que el Gobernador requirió al Juez pa
ra que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, diciendo que no proceden los in
terdictos contra ias providencias admi
nistrativas; pero sin citar disposición al
guna en su apovo: 

Que después de varios incidentes, sus
tanció el Juez el articulo de competencia 
y trajo á los autos para mejor proveer 
declaraciones relativas al asunto, soste
niendo en definitiva su competencia, fun
dado en que no halda acuerdo alguno del 
Ayuntamiento relativo á la cuestión que 
se versaba: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, le acuerdo con el Conse
jo provincial, resultó el presente con
flicto. 

Visto el arl. 57 del reglamento de 2o 
de setiembre de 1805, según el cual el 
Gobernador que compren iere pérlene-
cerle el conocimiento de un negocio en 

Jue se halle entendiendo un Tribunal ó 
uzgado ordinario ó especial le requerirá 

inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razoues que le asistan, y siem
pre el testo de la disposición cu que se 
apoye para reclamar el negocio: 

Visto el art. 5S del mismo reglamen- está prohibido ocuparse á aquellas cor
to, el cual dispone que el Tribunal óJuz- j puniciones según es deberán el a r r u 
gado requerido do inhibición susp-uüa i lo 59 de la ley citada, se ha cstralumia-

la dispO-

»l reglamento de 

querido do innimcion susp 
todo prncedimientoenel asunto á que se 
refiera mientras noselermine la contien
da por desistimiento del Gobernador ó 
por decisión mía, sopeña de nulidad de 
cuanto ih spues se actuare: 

•Considerando: ^—-
.1.° Que la falta de cita átf 

sicion legal en que se apoye el rquer.i-
mienlo de inhibición», constituye un vicio 
sustancial en el principio déla Tramita
ción del conflicto, y contraviene á ladis 
posición del art. 57 
25 de setiembre de 1863 

2.° Que durante la sustanciaron de 
la competencia no cabo actuación alguna 

'en el asunto, porque desde el momento 
en que se promueve la contienda ningu
na de las~Áutoridades tiene jurisdicción 
para conocer de él; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y no ha lugar á deci liria. 

Dado en Palacio á seis de mayo.de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

He dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) 
de la comunicación de Y E , fecha 5 de 
marzo próximo pasado, participando no 
haber dado curso á una esposieáon de 
esa Diputación provincial, eo la que al 
mismo tiempo que felicitaba á S. M. por 
su generoso desprendimiento, cediendo 
parle de su palrimonnio en favor del Es
tado, se ocupaba también en aquel es
crito de otros asuntos que no son de su 
incumbencia, según la ley de 2 > de se
tiembre de 1865 para el gobierno y ad-

| ministracion de las provincias, y de cu
yos estreñios se ha ocupado la prensa 
periódica. 

En su vista, y de los antecedentes que 
V. E. acompaña á su mencionada comu
nicación: 

Visto el informe emitido en este asun
to por el Consejo do Estado en pleno: 

Considerando que la Diputación deesa 
provincia, al pretender quu se solicita 
raí) en su nombre medidas políticas, ad
ministrativas y económicas de naturale
za general, hecho que supone una deli
beración previa que no pudo existir legí
timamente por referirse á asuntos en que 

do de sus atribuciones. 
Yconsi lerando que al suspend t Y. E. 

lo acordado en esta parle por la espre
sada Diputación obró legalmente usando 
de la* facultades que le concede el ar
ticulo 46 do la misma ley; S. M. ha to
nillo ¿i bien aprobar la conducta observa
da pur V. E. en el asunto á que se refiere 
esto espediente, y declarar nula la parto 
del acuerdo de esa Corporación provin
cial suspendida, por Y. E., y disponer 
que se adwerla á esta que en lo sucesivo 
se abstenga de ocuparse en asuntos po
lítico? y de administración general; sien
do al propio tiempo su Real voluntad 
que se "nearguo áV. E. que averigüe 
quién ha revé ado los hechos á i¡ue se 
reli re este espediente, procediendo en la 
forma oportuna para que sea castigado 
semejante abuso; y por último, que si 
V. E. cree que al ocuparse la prensa pe 
riódica de losados de esa Diputación y 
G «bienio de provincia, ha habidoinfrac 
cion de ley, proceda V. E. con arreglo á 
derecho. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V E. muchos 
artos. Madrid 6 de mayó de 1865.— 
Gonz.t!ez Brabo.—Sr. Gobernador de ¡a 
provincia do Barceloñáfr^ 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADHID. 

Sección de Administración.—Negociado 3.° 
Presupuestos.—Número 127. 

El Excmo. Sr. M i n i s t r o de la Gober
nación con fecha 9 del actual me comu
nica la I eal orden siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
esposicion elevada á este Ministerio por 
D Francisco Merino Ballesteros, en so
licitud de que se recomiende a los Ayun
tamientos de la Península la adquisición, 
can destino á las escuelas públicas, de 
ambos'sexos en sus respectivas demar
caciones de los ejemplares que conside
ren necesarios de las obras que lleva 
compuestas, en concurrencia con su her-
man », para la educación del Serenísimo 
señor Príncipe de Asturias por encargo 
espreso de SS. M.M., y considerando S. M. 
de grande utilidad para la pronta y per
fecta enseñanza las espresadas obras, 
recomendadas ya por Reales órdenes de 
28 y 51 de mayo de 1864 á los estable
cimientos correccionales, y de beneficen
cia del Reino, ha tenido á bien acceder 

á la solicitud del reclamante, y mandar, 
que en concepto de gasto voluntario, 
que será admitido en cuentas, adquieran 
los Ayuntamientos los ejemplares que 
consideren necesarios para propagar la 
enseñanza en las escuelas de ambos 
sexos, de las obras oue está publicando 
D.J^rancisco M riño Ballesteros para la" 
educación fácil y acertada deS. A. U. el 
Perenísimo señor Principe de Asturias. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y publicación en el üoleltn 
Oficial de esa provincia. Dios guáitle á 
V. E. muchos artos.—Madrid íi de mayo 
de 186—González Brabo.» 

Lo que he dispuesto se publique eo 
este periódico olicial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia, 
recomen iándoles la adquision de estas 
obras como de utilidad para la educa
ción primaria elemental. , & U I . 

Madrid 19 de mayo 4e t865:-r-Marlin 
Bclda. 

Sección de Gobierno.—Negociado ¿ ¿ ^ - N ú 
mero 1922. 

el di En el sorteo celebrado el ¡lia l s de 
este mes para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido-en cada acto a las 
huérfanas de militares y patriotas muer
t o s en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio D.* Ana fCi/ascl) yj&jol, 
hija de D. Isaac, Mil ciano. Nackfflgf de 
Reus, muerto en el campo del hoúor. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 20 de mayo de 1865; 
SI Qobernndpr, 

M a r t i n B e l d a . 

I 
Sección de Gobierno.—\' > :<>r¡ vio 2.°— Bagajes. 

Número 17?¡. 

Estando prevenido por él reglamento 
aprobado para la prestación del servicio ' 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolet¡n Oficipl, se in
serta á continuación la relativa al pri
mer trimestre de esle arto, perteneciente 
al cantón de Alcalá da II'a tres, á lio de 
que los quj se consideran perjudicados 
puedan hacer dentro del término de ocho 
días las reclamaciones que tengan por 
convenientes; y se previene q u e pasado 
dicho término serán desatendidas y se pro
cederá á la liquidación y demás-efectos á 
que haya lugar. 

Madrid 15 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador, 

. M a r t i n Belda. 

K. 

http://mayo.de


-
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A 

P e r s o n a 

que presló el servicio 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 

Ídem 

1 Itíll) 
Ídem 
Meto 

~ liíOlD 
ídem 
Ide n 
ídem 
ídem 
Idom 
lj<jm 
Ídem 
Idúlll 
ídem 
i tem 
Idom 
Idrtlli 
Idom 
Mt'm 
Ídem 

, 4dém . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Meto 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ide-tt 
ídem 
Mom 
Ídem 
Ídem 
M«vn 
Idom 
!<l*m 
|<faUB 
ld«ra 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
i'icm 

Hora 

9 
8 
7 
9 

H 
I 
8 

l i 
10 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
9 
9 
9 
9 
9 
« 

9 
10 
6 
6 
6 

<0 
10 
<0 
10 
12 
6 
C 
8 

10 
10 
I I 
8 
8 

l í 
8 

10 
9 

11 
6 • 
6 
6 

10 
10 
11 
10 
12 
9 

II 
9 

10 
10 

l 

ÉPOCA. 

Mes. 

m 
12 
\i 
14 
I I 
I I 
14 
14 
14 
( 4 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
23 
25 
28 

28 
38 
30 

% 
4 
3 
O 

8 
8 
8 
8 
8 

13 
13 
11 
15 
15 
17 
18 
10 
'9 
tZ 
22 

i 
4 

Ü 
13 
13 
14 
IB 
15 
16 
18 
18 
18 
10 
2 1 
22 
24 
28 

Enero 
Id", 
id. 
t d . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.: 

Febre 0 

i j . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. . 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Año 

1863 
id. 
id. 
la. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
d. 

d. I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
0 
» 

9 
» 
| 
0 
0 
n 
» 
» 
» 
» 
0 
0 
9 
D 

J» 
0 
I 
0 
» 
» 
» 
» 

0 
» 
9 
0 
» 
0 
» 
0 

: 
0 
» 
0 
» 
0 

- » » 
0 
n 
9 
0 
» 
0 
» 
9 
9 
9 
» 
0 
9 
» 
0 
9 

ídem 
de dos 
muías. 

9 
0 
9 
9 
0 
O 
» 

» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
V 
9 
9 
9 
1 
0 
9 
9 
» 
0 
9 
9 
9 
» 
0 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 | 
0 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
o 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
9 
9 
» 
9 

Caballe
rías ma 

yores. 

4 
o 
9 *~ 
0 
i 

í 
9 
1 
1 
I 
1 
0 
1 
1 
0 
1 
» 
0 
1 
1 
9 
I 
9 
9 

» 
9 

. » 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

id. me 
ñores 

; 
i 
2 
1 
9 
» 
» 
i 
9 
1 
9 
9 
I 
9 
n 
i 
9 

I 
» 
9 
1 
1 

! 
1 
1 

! 
3 
1 
i 

1 
» 
2 
I 
1 
5 

í 
I 
2 
1 
i 
1 
1 
2 
2 

1 

Cumienza 
el 

wrviclp en 

Álcali, 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. : 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id, 
id. 
id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i* . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

José Pérez,. . . . . 
esliólo Martin y otro. . 
Pfflrp^fthh . . . 
\0g9l Carrasco y otro. 
Luisa Suiro 1 
Marta Costea, . . . . 

[Jóse Vicente 
llamón Pareja. . . . . 
1). José Serrano. . . • 
Antonio Hernández. . . 
'José Torregrosa. . . . 
Laureano del Rio y otro . 
Francisco Bedugeual. . . 
José Gimeao 
Dona Bemta Agreda. . . 
Marín Moreno 
Domingo Pérez. . . . 
Sebastian flereche. . . . 
Francisco P< rez. . . . 
Manuel Menendez. . . . 
JiKín Francisco Palacios, 

(uña Adc a da Mari nez.. 
Romualdo P< rez. . . . 
SSlvadoV Bautista. . . . 
Jirracó, napolitano. . . 
Ángel La Cru/. . . . . 
Encarnaefen Cañábate. • 
D. José Orliz 
Veutu a Fernandez. . . 
JulioD Ase nsio. . • • 
AAlomo L ó p e z . . . . . 
Bernarda Blanco. . . . 
Narciso Martínez_y'otros. 
Dionisio Mol^s 

ntonio Divas 
Paula Chinchón.» . . • 
Zoilo Ámbito Díaz.. . i 
Marcos Midan 
Agustina Calles. . . • 
D Jo-é Muñoz 
Dámaso Fernandez. . . 

Ijuan Coturro. . . . . 
M. nuel He;il. . . . . 

dro Le Valle y otro. . 
Antonio Zaragoza. . . . 
Giacomo.Recariá. . . • 
Francisco Ferro y -otro. . 
José Lafon G: a na dolí. . . 
Cándida Guijarro. . . . 
[). Juan Bcrtoriní. . . . 
Miguel Barceló y otro. . 
Moría Díaz Martínez. . . 
uan P. rra Marcos. . . 

Prudencio Muñeca y otros. 
Calíala M3 rtin 
Juan Fernandez. . . . 
José Pe ez 
Severo Amos y otro. . . 
Juan Fianc seo Palacios. . 
José Antonio Gorriz. . . 
Tomás Escudero. . . . 

eopoldo Vig! líni. . . . 
Galo Sacristán y o t ra . . . 
P-ulino Anión y o t ro . . . 

,Francisco Dudes. . . . 
María Díaz Martínez. . . 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

dicion/ 

Para conducir un pliego. 
Presos. 
iJañi — 1 

Enfermos, 
ídem 
Ideo) 
ídem 
ídem 

Coraceros del Príncipe. 
Preso. 

Soldado. 
Preeos 

ídem 
ídem 

.Enferma. 
Detenida. 

Preso. 
Enfermo. 

|Preso. 
Imposibilitado. 

Ciego. 
Enferma. 

Preso. 
ídem 
ídem 

Delenido. 
Enferma. 

Coraceros del Príncipe. 
Enfermo. 
Pp'SO.; 

*—• i Weft r 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Detenida. 
|dem 

Preso. 
Euferrra'. 
Teniente. 
Artillería. 

Preso. 
Enfermo. 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

Ciega. 
Coraceros del Principe.» 

Enfermos. 
Presa. 

* ídem 
Con Q nados. 

Cié o. 
X Preso. 1 

Para conducir efectoj. 
Presos. 
Ciego. 

. Pobre. 
Pieso. 

Emigrado. 
Enfermos. 

Presos. 
-Enfermo. 

Preso. 

Alcalá. 
Madrid. 

Pamplona. 
Guadalajara 

.Jerez. 
Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Avila. 
Barcelona 

Madrid, 
ídem • 
Ídem 

Cabanillas. 
Giuddd-Ile.il 

JaeQ. 
Sevilla. 

Jaén. 
Alcalá. 
Madrid 

Barcelona. 
Madrid. 

Jaén. 
Córdoba. 
Z r : g za. 

Alcalá. 
Madrid. 
Gádfo 

Brihuega. 
Guada'ájara 
Z nagoza. 

Ocuña. 
Salamanca. 

iladnd. 
Id' 111 
Ídem 

Zr..g0za. 
Alcalá. 
Madrid. 
Badajoz. 
Carolina. 

Yrbra. 
Madrid. 
A l c o y . 
Madrid. 

. ídem 
ídem 

Mnduez. 
Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mondejar. 
Madrid. 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

FECHAS. 

S'i Me-j. 

JÉcálde constit. 
Corregidor. 
Gobernador. 

Dr. del Hospital. 
Beneti cencía. 
Gobernador, 

ídem 
| vicalde constit 
Capüan general 

Gobernador. 
Sa^ítjp general. 

Colíegidor. 
Ídem 

Gobernador. 
\ka ld constit. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Gobr. ¿Militar. 
Uealde COtolit. 

GobVratdflr. 
ídem 
ídem r . 
ldflll 
ídem 

Alcalde constit. 
Asilo. 

Cíe. militar. 
Gobernador. 

.Juzgado. 
Gobernador. 

Capitán geno ral 
Juzgado. 

Gobcrnadf<r. 
Capitán gene:al. 

Gubernador. 
Coregi- ÍT. 
Gobernador. 

Asilo, 
¡"apilan general. 

Ídem 
aca lde constit. 

ídem 
Gobernador. 

Mcalde -constit. 
Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. \b 
Capitán general I 2 

Gobernador. 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit 
Dr. deV Hospital 
Alcalde constit 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Corregí 'or. 
Gobenador 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Febre.' 
id. 

En.-ro. 
id 

Febr. 0 

iioeío. 

Id. 
¡i.cdro. 

i r a . " 

Knero. 
F A r e . 0 

id. 
Di;bre. 

id. 
Felire 0 

Err ro. 
Dictire 
Enero. 

id. 
Febre. 0 

Octbre. 
Marzo. 

id. 
id. 

F^bre. 0 

Marzo. 
Febre ' 
Marzo. 

id. 
id. 

Enero. 
Marzo. 

id 
id. 

Dicbre 
Marzo. 

id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Alcalá. 
Madrid. 

Pamplona. 
Go.ndulai.ara 

Jerez. 
Madrid, 
ídem 

Alcalá, 
ídem 
Avila. 

Barcelona. 
.Madr id . 
Ídem 
Id in 

Cabanillas. 
Ciudad Dea 

Jaén. 
Sevilla. 
Jaén 

Aleda. 
Madrid, 

üa celona 
M a d i n ! . 
Jaén. 

Córdoba. 
Tarazona. 

Alcalá. 
Madrid. 
Cá i l 

Bnhuega 
Guadclaj-ra 

Zaragoza 
Ocaña. 

Sa.alh-.li' a 
Mnorid. 

Idi-iii 
ídem 

Zaragoza. 
A cala. 
M ilrid. 

Badajoz. 
Candína. 
Yebra 
Madrid. 
Alcoy. 

Madrid. 
Idrtn 
ídem 

Muluex. 
Madrid. 

ídem 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Alcalá. 
Id«m 

Madrid. 
Ilem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mondejar. 
Madrid. 
ídem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo 
••li - lie FC 
lenriin'i el 
servicio. 

Valdeavero 
Guadalajara 
Torrejon. 

ídem 
Azuqueca 

Di.-ia 
ídem 

Toi rejón. 
Algelé. 

Guadalajara 
Idcrt) 
Uem 
Ide.» 
ídem 

Torrejon. 
Guadalajara 

Ideü 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Meco. 

T..nejn||. 
I.il.nl • I J na 

Id. III 
Id. m 

Tornjun 
l.le.i. 

Valdetorres. 
Gn... al jara 
Tyrieji.il. 

I.iem 
ídem 

Guad.Ljara 
Ídem 
Itera 

Ídem 
Los Hueros. 
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Guadalajaia 

I lem 
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Meco. 
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Ídem 
ídem 
I lem 

G nada la ja ra 
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Guadalajara 
Torrejon. 

Guadalajara 
ídem 
Ídem 

Torrej-m 
Guadalajara 

Ídem 
ídem 
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SESTA SECCIÓN. n3 
•n«^i8'jnofj:H)r; aq oh boto los * 

DIREGCION GENERAL DE LA DEUDV PÚBLICA 

RELACIÓN de fcu facturas de créditos dé la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda, que se han espedida 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederoi 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

C E N T R O S D I B E C T I V O S . 

I -aibegWtfMjp gi&fib loa ah y ¿rtslqmoj? 

ii:»T.ivri n'. 1 3."I) 

ESTADO. 

Número 
salida" de las 
factores. 

Causautes 
loh vi 

Apoder 
So importe. 

! ! l i l i ' nfti'•• 6 herederos á quienes corresponden. <jue ue las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 
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D o 
C3 
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103.977 
116.619 

: 110.621 
11Ó. '9i 
110,695 
110.775 
110.776 
110.777 
110 826 
110.827 
110.916 

00.606 

110 550 
110.625 
110.807 

50.602 
55.561 

109.808 
50.584 

45.008 
61.407 
67.054 

110,624 
110.625 
110.626 
110.627 
110.628 
110.651 
110.778 

16.050 
62.276 
62.277 

6.855,5* 
65.066 65 
45.25i.29 
37.959.88 
53.552.97 
46:591,01 
71:544,45 
86.525.96 
45.677,77 
51.206,81 
66.553,52 

D. Antonio Navarro. . i . 
Pedro Orliz Zugasti. . . 
Ángel Caldero* de la Barca. 
Andrés Dorapablo "Villalva. 
Ignacio Omul-rian. . . . 
Manuel Centurión y Luque. 
Blas EchaJecu y Aldanale... 
Isidoro Montenegro. . . i 
Miguel de Caceres. . . . 
Felipe de Córdoba. . . . 
Antonio Martínez Salcedo. 

. El causante: . . . ' . • . 24 do febrero 1,865 

. D. Agustín Orlii de Zugasti. . . 10 
losé María Magallon. . . . 1 

. D? Carmen de Azpiroz 10 

. D. Carlos Luis Omul-rian. . . . 5 
Gerónimo (¡iiuenez y Bellran. . 2̂ 
Ángel Echalécu 5 : £ 

. José Pulido ¡Espinosa. . . ; 10 
Mariano de Lezcano y su esposa. 17 

. I).* María Teresa Córdoba. . . . » 

. D. José Anduaga Martínez.. . . » 
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6.971,17 D. Manuel Amandarro 

GOBERNACIÓN. 

. . . . . El causante 3 

5.787 
12.822,50 

4.146,50 

7.569,28 
3.965.12 
1.000.6G 
2.000 

16.651,25 
552,96 

11.899 
819,22 
854,92 
594.45 

1.765,27 
3.358,14 
1.502,50 
2.699,82 

GUERRA. 

D. Joaquín Caballero y Sobrinos. El causante. 
Juan Rivas y M a n z a n o . . . . I). Isidro Eteulerio de Alcalá. 
Francisco García y Eslava. . El causante 

FOMENTO. 

D. Eduardo Rodríguez. . 
Andrés Pérez. . . 
Juan Suarez Alvarez. 
Andrés Mendizabal. . 

El causante. 
Ídem. 

I). Enrique María Sánchez. . . 
El causante. 

MARINA. 

10 
5 

17 

. 24 
3 

. 17 
. 10 

v ¿«ib 

./lino.-. 

D. Mariano Vázquez 
Bartolomé Antonio Alvarez. . 
Andrés Rovira 
Bernardo M.* Antonio Beceíro. 
Pascual Cabanas. . . . . 
Francisco Purta 
Pedro Romero 
Lorenzo Salguero 
Domingo Vázquez 
Vicente Quintana 

D. Francisco Moreno Cafia?. 
Marcelino del Arco. . . 
Francisco Moreno Caüas. 
Marcelino del Arco. . . 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

A. Sánchez y Compañía. 
Marrielíno del Arco. . . 

. o i u u 

3 

5 ". , 
rre^ptiivo^q na uin 

¿u«30yil8tii l/vníl 
» .Üo8t 

. . 10 

. . 17 

CONTADURÍA CENTRAL. 

. 886,12 D. Antonio de Vega. 
4.972,02 D.* Rosa Bugallo. . 
4.972,02 La misma. . • • 

El causante 5 
D. José Justo Babiano 17 

ídem. » 

Madrid 11 de abril de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.* B.°—Joaquín Alvarez Quiñones. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ARCHIVO. 

Pliego de condiciones para subastar los ejem
plares de 1& Novísima Recopilación de las 
leyes de Españ* qne existen en el archivo 
general del Ministerio de Hacienda, con. a r 
reglo 1 lo dispuesto en Real orden de i i de 
mayo de 4865. 

1 / Se vende en pública subasta to
dos los ejemplares de la Novísima Reco
pilación de las leyes de España encua
dernados en pasta, pergamino, rústica y 
rama, que se hallan en dicho archivo. 

2 / No siendo posible espresar el nú
mero exacto de los enunciados ejempla
res por no permitir el local donde se ha
llan el separarlos, el contrítisia esta
rá obligado á recibir el total de lo.--, que 

»g-i se le entreguen, 
¿í co | 3.* Los ejemplares estarán de mahi-

T 

fieslo en el sitio en que se conservan en 
el espresado Archivo, á fui de que las 
personas que se propongan lomar parle 
en la subasta puedan reconocerlos y for
mar idea de su numero y estado. 

4 . a El archivo estregará los ejempla
res por clases y según se vayan sepa
rando. 

5 / El remate se celebrará el día 30 
del próximo mesde junio, á las dos do la 
tarde, en el local del archivo, situado en la 
planta baja del edificio que ocupa el Mi
n i s t e r i o de H a c i e n d a en la cailede Acalá, 
y ante la Juntado subasta, compuesta del 
Archivero general del Ministerio, co-
Asesor del mismo, Oficial primero del 
Archivo y Escribano mavor del Juzgado 
especial de Hacienda. Hasta las dos y 
media se admitirán las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrado.«t con ar
reglo al modelo adjunto, siendo desecha-

da toda proposición que no esté con
formé con él. Los pliegos de proposi
ción serán rubricados en su cubierta por 
los portadores, y numerados p r el Pre
sidente de la Junta de subasta según el 
Orden en que se vayan presentando, con
forme á lo preceptuado en el art. 11 do 
la Real instrucción de 15 do setiembre 
de 1852. 

6. a El precio menor admisible es el 
de 400 rs. cada ejemplar en pasta ó per
gamino, y de 80 rs. por cada uno en rús
tica ó rama. 

7.* Para tornar parte en la licitación 
se acreditara haber depositado en la Ca
ja general de depósitos la cantidad do 
6000 rs. 

8 / El remátese adjudicará á la pro
posición mas ventajosa. Sí hubiese dos ó 
mas iguales, habrá entre los que las 
hubiesen presentado una nueva licitación 

http://45.25i.29


— 4 — 

por espacio de diez minutos. En el caso 
de qae los autores de proposiciones ígüa • 
les dejen de mejorarlas, ,en la^^nhasta. 
oral que se celebre entre él tóv «e' adju
dicará el remate al que haya presentado 
su pliego con prioridad, según se pre-

l r t H¡ene en la Keal orden do 9 de abril de 

• cPP lratpno.causara efecto bas
ta qué lo apruebe la Superioridad. 

40. El pago se hará en la Tesorería 
Central con arreglo á los avisos que el 
Archivo dé al contratista del número de 
ejemplares y de sus clases quetengadis-
pueslo para su entrega*, la que se verifl-
íicará cuando el rematante présenle en el 
archivo Ja caria de pago que acredite 
tener satisfecho su importe. El pago y 
entregas referidos se verificará precisa
mente dentro del término de un mes, con
tado desde la fecha de la escritura de 
adjudicación del remate. • ' • 

i l . Para los efectos de este contrato, 
se entiende que el rematante renuncia 

Juzgado de primera, instancia del distr i to iét 

Eñ víiWa , , ¿6^^6"Tiaéncia del señor 
don Emilio Bravo, magistrado de A lidien-
cía, y Juez de primera instancia dé Bue
na vis'ia de está capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por el presente primer edióldvy 
término de treinta dias, á todos cuantos 
se crean con derecho al Patronato fun
dado en la ciudad de Toledo, en <8 de 
junio de 159& ante el'Escribanode aque-
ILLciujJaíl don Blas Hurtado, por .el.do.c-
tor don Juan Bau isla de Alderete, á lin 
de que dentro de dicho término se pre
senten en debida forma á usar de su de
recho en este Juzgado y Escribanía de 
número de don Eduardo Hermenegildo 
Hernández, que lo tiene en la calle de 
la Paz, número 13 cuarto segundo. 

Madrid! 7 de mayo de 1865.—El Es 
desde luego lodo privilegio ó fuero espé- Icribano, E. Hermenegildo Hernández.—• 
cial, incluso el de estranjería, obligan-I 1321. 
dose el mismo por escritura pública, qae | 
se otorgará así que se apruebe la subas
ta, á responder1 del exacto cumplimiento 
de lo estipulado, con arreglo á lo dispues
to en el arl "2.° de la inslrucoion de 15 de 
setiembre de 1852. conforme al cual se 
procederá, perdiéndola cantidad deposi
tada; y dándose por rescindido el contra
to, se sacará nuevamente á pública su
basta, según lo prevenido en el articu
lo 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
del espresado ano. 

12. Los resguardos espedjdos por la 
Caja general de Depósitos se devolverán 
al terminar el acto del remate á los I i oí— 
tadores, menos k aquel á cuyo favor que
de, yá este luego que resulte cumplido 
su compromiso si no hubiese que hacer 
contra él alguna reclamación. 

15. Los ¿asios de otorgamiento de 
escritura y de sus copias, asi como tam
bién los de eslracccion de los ejemplares 
del Archivo, áón de euenta del r e m a 
la ni e. 

14. Las cuestiones'que puedan sur
gir sobre la inteligencia, rescisión y efec
tos d.'l contrato serán resueltas por la vía 
contencioso-administrativa depurados que 
sean los trámites gubernativos, confor
me se previene en el art. 22 de la citada 
l ien! instrucción de 15 de setiembre de 
1852. 

macion del apéndice al amillaramiento 
de riqueza que lia dé servir de base para 
la derrama de contribución de inmuebles 

5cuUtVe.'y [ganadería correspondiente al 
próximo ano económico de 1.° de julio 
próximo á 30 de junio de 1866, los con
tribuyentes de esle distrito municipal, así 
Vecinos cerno forasteros, que hayan es-
perinienlado alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento que presido en el término de 
cuatro dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el boletín Oficial, re
laciones por duplicado que lo acredite, 
pues en otro caso l e s parará el perjuicio 
QIIA haya Ingnr ^ 

Manzanares el Real 18 de mayo do 
1865.—El Alcalde,, Hilario Chicote.—De 
su orden, Juan Guijarro, Secretario. 

Modelo de proposición. 

D. N vecino de conforme 
con el pliego de condiciones publicadas 
por el Archivo general del Ministerio de 
Hacienda, parala enagenacion en públi
ca subasta de los ejemplares de la Noví
sima Recopilación de las leyes de España 
que exielen en el mismo, se compromete 
a tomar lodos los ejemplares de dicha 
obra según se le vayan entregando, al 
precio de rs. ejemplar en pasta ó 
pergamino, y de rs., en rústica ó 
rama. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 20 de mayo de 18.65.—El Ar

chivero .general, FernandoCollGonzález. 
- > ' I — — 

r e \ l YEr.iT.\n.\ nr. a ! U \ j i : e z . , 
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0 1 ( j í ; Eu los dias 28 y 29 del presente ma
yo, se venderán en pública subasta y por 
sobrante en esta Real ganaría, cierto nú
mero de yeguas, potros y potras de sa
nas razas y edades, y ganado mular do 
cuatro aúos. El acto de la subasta prin-

. cipiará á las doce de la mañana de los 
espresados dias en el local denominado 
el picadero, donde se hallará de mani
fiesto el ganado y las condiciones del 

. remate. 
,\ ? , Aranjuez 14 de mayo de 1865.—El 

director general, Conde de Balazote. 
noioxlioil bv'juheng o l . B j i m n q noeoidud • 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia de 8 de fe
brero último, mandada llevar á efecto 
por el Tribunal superior, ha sido decla
rado en concurso necesario don Hipólito 
Herluison, y resultando dolos autos que 
se halla en el estranjero, ignorándose el 
puulo de su residencia, en proveído de 
este dia se ha mandado por el señor don 
Ricardo Chacón, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio d i esta capi
tal, que se le haga saber dicha declara
ción de concurso por los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 19 de mayo ¿e 1865.—San
tiago Urdíales.—1522. 

. d k w r / j j í l . — ^ - . .s'JIINHFEOFF obij 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, ftPecez, Magistrado de 
Audiencia de FUERA de Madrid y Juez de 
primera instancia del distri'o del Centro 
de esta capital, refrendada por ol Escri
bano do actuaciones civiles don Venancio ' 
de Orclie, ó ignorándose' el .paradero de 
doña Francisca Urioñdo y doña Luisa 
Saavedra, hija y esposa respectiva de 
don Manuel Uriondo, se las cita por me
dio del presente y término de quince dias, 
para que se personen en el oficio de di
cho actuario, calle del Siete de Ju l io .nú 
mero 4, cuarto principal, á fin de ente
rarlas del contenido de nn exhor to l i b r a 
do por el Juez de paz de la villa de Vi-
liada. ... 

Madrid 15 demavo de 1863.—Orche. 
• • " «87.—N. 3.°) 

Alcaldía constitucional de Mostoles. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de esle pueblo, se halla conclui
do y de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para oir de agravio, pasadps los cuales 
no se admitirá reclamación alguna. 

Mostoles 19 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Candido Her
nández. 

Iri¿ ir. Z'Xw i)KM)i! j 
Alcaldía codstitucional de Titnlcia. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para subastar los ar
tículos sujetos á la contribución de con
sumos con la venta esclusiva al por me
nor, que son, vino, vinagre, aguardien
te, aceite, jabón, carnes frescas, tocino 
y embutidos para el año económico de 
1863 á 1866. ha acordado señalar para 
los remates, los domingos 28 del cor
riente y 5 de junio, á las once de su ma
ñ a n a , en la casa consistorial donde esla
va de manifiesto las condiciones señala
das al efecto. 

Tilulcia 18 de mayo de 1865.—El Al
calde, Francisco Manzanero. 

er 

Ídem de cordero; do /24 á 28 
Ubráb ~ iz£L2l 

Ídem & ternera, d r 90 á 98 rs. t*rr<jfo 
y de "42 a 51. cuartos libra. ' ~ 

Tocinorañeio, de 8o á 89 rs. arroba, v 

de á 34 cuartos libra. • » 1 

Jamón "ae 126 a 134 rs. arroba, 
á 60 cuarlos libra^ 

Precto* 4e granos en el mercado deho^ 

Cebada de 24 2[1 á 27 rs f a e 

Algarroba, á 26 rs. id. 6* 
Trigo vendido. 
Qoedaitpor vender 

Precio máximo, 
ídem mínimo..... 
Ídem medio 

Madrid 21 de mayo. 

4>24-

48 1£ 
43 
45,60 

de 1865. 
Alcalde-Corregidor,* José Ossorio.' 

J U N T A M I E N T O S . • ' -

Alcaldía constitucional de San Martin de 
ValdeiglesiasL. 

I'ÍV/T^MOÍ) n^ ODp osvtlT?'. TM ny oJ&'*il 
Señalado para el remate de las carnes 

de aefira con la venta libre, ios dias l¡8 y 
25 de junio próximo, bajo el lino de 
5145 rs. 5 cents, por. el año económico 
venidero, se anuncia al público llamando 
liciladores, en virtud de nueva.autoriza
ción al efecto, debiendo advertir que el 
acto.tendrá lugar en la sala consistorial á 
las doce de sus mañanas, ante el Ayunta
miento de esta que presido, y con suje
ción á las condiciones del espediente, que 
está de m a n i f i e s t o en la secretaria y 
ademas se leerá en el momento de cele
brarse aquellos. . 

San Martin de Valdeiglesias 18 de 
mayo de 1865.—Jo-é Rodríguez Oca na. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
irj UíiJG'iP'Viq t 

el 
' Real. 

Debiéndose proceder en esta á la for-

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, autorizado competentemente, 
há acordado arrendar en p blica licita
ción por lodo el año económico de 1865 
á 1866, las especies de consumos de 
aguardiente, aceite, jabón, y carnes fres
cas, con la facultad de la esclusiva en 
las ventas al por menor, y para sus re
males, ha señalado los dias 28 del 
presente y 4 de junio próximo, de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto. 

Lo que se anuncia al público llamaudo 
liciladores. 

Valdetorres \S de mayo de 1865.—., 
El Alcalde, Luciano Martínez. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 de mayo de 1865, 4 
las tres de la tarde, 

a . ^ . .* *. -7 •. . - . . 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

& ... : ~ R - V I * 
Títulos del 5pór 100 consolidado, 

publicado, 45-80 y 75. 
Ídem, del 3 por 100 diferido, publi

cado , ^9-70 d. 
Deuda del personal, no- publicado 

20-90. 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, dea 2000. rs. , con 6. por 100 
de interés anual, publicado, 88-25. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850 
de á 4000 rs. no publicado 84-00 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 85-00 Q. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 rs. , idem, 90-00 Q-. 
ídem dé 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 84-00Q. 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de. 1858, idem 38-00¿ 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78-55 
Aceioncs del Banco de España, BO 

publicado, 134-00 Q. * 

m 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID/ 

De los partes remitidos en este dia 
por la Inlervencion-de Arbitrios municia 
pales, la del.morado de graflos y not-g 
de precios de artículos de consumo, re-

• H B B » q U e,. 5 uscfibe D ! VA«tig«o 

Entrado por tas puertas en el dia de hoyM' g g S ^ f J ^ S ^ 8 ? ! ! ! ! ! 
9025 
5490 

N 8 

P A R T E m O F I C I A L 

A N U X N C I O S . 

t; po 5 ^ - r_ i.. — 
O - ~ S » ¿ - -0 {ta V C- ~ ? 

Apéndices, repartimientos y matrículas. 
El que subscribe, á pesar de hallarse 

casi de continua_ocu|)ado en negocios 
dependientes dé Iá desamortización, que 
le proporcionan los compradores de 
Bienes NacFcTialcs7n5e~"encuenlra dis
puesto á tomar á'sli'cíi'go la formación 
de algunos apéndices, repartimicnlos y 
matrículas. 

La red:ccion de*lós primeros es'unt 
de los trabajos e5tadislicos_jrjaai_delica-
dos. La distinta nomenclatura^de ..la 
n u e v a anidad monetaria y de sus frac
ciones que ha de empicaTse por prime
ra vezen los segandos; no dejará de 
ser una dificultad para algunos. 

ageDte 

429 
253 

arrobas de trigo, 
idem de harina, 
idem de carbón. \> J : 

vacas, que componen 55.409 
libras de peso. ^\"< 
carneros,que hacen l l .705id. 
corderos, que hacen 6505 id. 

periciales, ha creído-un deber de gra
titud ofrecer c s l 3 servicio á dichas cor
poraciones, y con especialidad á las que 
en mas de una ocasión le han eucomeD' 
dado trabajos de estarcíase y que^ saben 
la manera de cumplir sus compromisos 
y el módico y equitativo, estipendo coo 
que se satisface.—Su afeclísimo y se
guro S. Q . B. S. M:—Leon del 

r Bordadores 9. . i 
Preaot de artículos al por mayor ypitr 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 
idem de carnero, de ¿2 á 26 cuartas j d e t m i s m 0 j ^ d g i Álm>ranie, «** 

libra. i m v n i A . n ú » 

EDITOR, D. JUA?I ANTONIO JARCIA. 
T. 

MADRID : 4865. 

http://el.do.c-

